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Acuerdos:  1 

ENMSG2024-E03-01 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 2 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 3 

la Universidad de Guanajuato se convocaron a la sesión 4 

ENMSG2024-E03 a la H Academia de la Escuela de Nivel Medio 5 

Superior de Guanajuato para el análisis y en su caso aprobación de 6 

la solicitud de extensión de tiempo por parte de la estudiante 7 

*****************************, quien cursa el programa del Bachillerato 8 

General plan 2017 en la ENMS Guanajuato. Después del análisis de 9 

los argumentos expuestos por parte de la estudiante y adeudos 10 

académicos pendientes, el pleno decide por unanimidad, otorgar una 11 

extensión de tiempo equivalente a los periodos Agosto-Diciembre 12 

2024 y Enero-Junio 2025, con base en la normatividad aplicable. 13 

ENMSG2024-E03-02 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 14 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 15 

la Universidad de Guanajuato se convocó a la sesión ENMSG2024-16 

E03 a la H Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 17 

Guanajuato para el análisis y en su caso aprobación de la solicitud de 18 

extensión de tiempo por parte de la estudiante 19 

********************************, quien cursa el programa del Bachillerato 20 

General plan 2020 en la ENMS Guanajuato. Después del análisis de 21 

los argumentos expuestos por parte de la estudiante y adeudos 22 

académicos pendientes, el pleno decide por unanimidad, otorgar una 23 

extensión de tiempo equivalente a los periodos Agosto-Diciembre 24 

2024, Enero-Junio y Agosto-Diciembre 2025, con base en la 25 

normatividad aplicable. 26 

ENMSG2024-E03-03 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 27 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 28 

la Universidad de Guanajuato se convocó a la sesión ENMSG2024-29 

E03 a la H Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 30 
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Guanajuato para el análisis y en su caso aprobación de la solicitud de 31 

extensión de tiempo por parte de la estudiante ********************, 32 

quien cursa el programa del Bachillerato General plan 2017 en la 33 

ENMS Guanajuato. Después del análisis de los argumentos 34 

expuestos por parte de la estudiante y adeudos académicos 35 

pendientes, el pleno decide por unanimidad, otorgar una extensión de 36 

tiempo equivalente a los periodos Agosto-Diciembre 2024 y Enero-37 

Junio 2025, con base en la normatividad aplicable. 38 

ENMSG2024-E03-04 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 39 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 40 

la Universidad de Guanajuato se convocó a la sesión ENMSG2024-41 

E03 a la H Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 42 

Guanajuato para el análisis y en su caso aprobación de la solicitud de 43 

extensión de tiempo por parte de la estudiante 44 

***************************, quien cursa el programa del Bachillerato 45 

General plan 2020 en la ENMS Guanajuato. Después del análisis de 46 

los argumentos expuestos por parte de la estudiante y adeudos 47 

académicos pendientes, el pleno decide por unanimidad, otorgar una 48 

extensión de tiempo equivalente a los periodos Agosto-Diciembre 49 

2024 y Enero-Junio 2025, con base en la normatividad aplicable. 50 

ENMSG2024-E03-05 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 51 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 52 

la Universidad de Guanajuato se convocó a la sesión ENMSG2024-53 

E03 a la H Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 54 

Guanajuato para establecer por medio de este Órgano Colegiado una 55 

dinámica para elección de representantes de las diferentes áreas 56 

académicas. Después de la escucha de las inquietudes y de las 57 

diferentes propuestas del pleno referente al programa académico 58 

actual, se establece que la escuela tendrá 6 representantes uno por 59 

cada de las siguientes áreas: Matemáticas, Ciencias Experimentales, 60 
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Comunicación, Ciencias Sociales y Humanidades, Artes y Área 61 

General, lo anterior conforme al mapa curricular. Así mismo el pleno 62 

expuso la necesidad de que para algunos casos proponer 63 

representantes de materia debido a la amplia variedad de disciplinas 64 

que se engloban en las diferentes áreas. 65 

ENMSG2024-E03-06 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la Ley 66 

Orgánica; y 20 y 28 del Estatuto Orgánico, ambos ordenamientos de 67 

la Universidad de Guanajuato se convocó a la sesión ENMSG2024-68 

E03 a la H Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de 69 

Guanajuato para establecer por medio de este Órgano Colegiado una 70 

dinámica para establecer una dinámica de selección interna para las 71 

y los estudiantes que desean participar en Olimpiadas del 72 

conocimiento, lo anterior debido a que las convocatorias establecen 73 

un número máximo de estudiantes que pueden participar por cada 74 

escuela. Después de exponer el tema, el pleno considera que la mejor 75 

opción es que después de que las y los estudiantes manifiesten su 76 

interés por participar, se realizará una evaluación interna de la 77 

disciplina para poder seleccionar a las y los jóvenes que participarán 78 

en dicha evaluación. 79 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 25 de julio de 2024.-La Secretaria de la H. 80 

Academia de la Escuela de Nivel Medio Superior de Guanajuato, Ing. Raúl Rangel Torres.-81 

Rúbrica. 82 

 

EL QUE SUSCRIBE, ING. RAÚL RANGEL TORRES, SECRETARIO ACADÉMICO DE LA 83 

ESCUELA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE GUANAJUATO DE LA UNIVERSIDAD DE 84 

GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA 85 

LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL 86 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  87 

CERTIFICA 88 
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Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la Escuela de 89 

Nivel Medio Superior de Guanajuato y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS EN 90 

LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ACADEMIA DE LA ESCUELA DE 91 

NIVEL MEDIO SUPERIOR DE GUANAJUATO CELEBRADA EL 25 DE JULIO DE 2024. 92 

DOY FE.  93 


